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CIRCULAR Nº 162 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
 
 
ASUNTO: CUOTAS ÚLTIMO TRIMESTRE 2010 
 
 

Comunicamos a nuestros afiliados que las cuotas de la temporada 09-10 se mantendrán 

vigentes hasta final de año.  

En función de los posibles incrementos de los seguros deportivos y los reajustes que está 

aplicando la Comunidad de Madrid en materia económica, que pudieran afectar a las 

correspondientes subvenciones, la Comisión Delegada de esta Federación estudiará si se 

podrán mantener las tasas o será necesario aplicar alguna modificación para el año 2011. 

  

Asimismo recordamos que, como todos los cursos, cambian los años de nacimiento de 

las distintas categorías, quedando de la siguiente manera a tener en cuenta para el trámite de 

las distintas afiliaciones: 

 

• Infantiles  nacidos desde 1997 (inclusive) 

• Cadetes  nacidos en 1995 y 1996 

• Adultos nacidos hasta 1994 (inclusive) 

 

Por otra parte recordar que todas las afiliaciones de los deportistas de las categorías 

infantiles y cadete están caducadas, por lo que han de renovar a partir del 1 de septiembre, 

mientras que las de adultos tienen vigencia hasta el 1 de octubre. 
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AFILIACIÓN DE CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS 
 

Cuota autonómica Cuota nacional Por deporte asociado 
125,00 € 230,00 € 60,00 € 

 
COLEGIACIÓN TÉCNICA DE ENTRENADORES (INCLUYE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL) 

Es necesario tener la licencia en vigor para poder colegiarse 
 

Monitor-instructor Profesor-E. Regional Maestro –E. Nacional Maestro Especialista A.T.D. y 2º club 
52,00 € 67,00 € 77,00 € 87,00 € 50,00 € 

 
COLEGIACIÓN TÉCNICA DE ÁRBITROS (INCLUYE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL) 

Es necesario tener la licencia en vigor para poder colegiarse 
 

Oficial Organización Juez Árbitro Arb. Autonómico Arb. Nacional Arb. Continental Arb. Internacional 
29,00 € 38,00 € 43,00 e 48,00 € 73,00 € 103,00 € 

 
LICENCIAS DEPORTIVAS       KYUS 

 

Infantiles hasta 14 años 
(nacidos desde 1997) 

Cadetes 15 y 16 años 
(nacidos en 1995 y 1996) 

Adultos más de 16 años 
(nacidos hasta 1994) 

Incluye diploma oficial  

25,00 € 30,00 € 47,00 € 7,00 € 

 
EXÁMENES DE CINTURÓN NEGRO 

 

1er DAN 2º DAN 3er DAN  4º DAN 5º DAN 6º DAN 
110,00 € 130,00 € 160,00 € 190,00 € 220,00 € 300,00 € 

 
CURSOS DE TECNIFICACIÓN PARA PASE DE GRADOS: 15,00 € por cada sesión de 4 horas 

CURSOS DE FORMACIÓN DE TÉCNICOS DEPORTIVOS 
 

Ayudante Técnico Deportivo Monitor-Instructor Profesor-E. Regional  Maestro- E. Nacional  Recuperación asignaturas 
230,00 € 600,00 € 800,00 € 1.000,00 € 50,00 € por asignatura 

 
CURSOS Y EXÁMENES DE ARBITRAJE 

 

Oficial de Organización  Juez Árbitro Árbitro Autonómico Arbitro Nacional  
35,00 € 40,00 € 45,00 € 160,00 € 

 
DUPLICADOS 

 

Carné Cinturón Negro: 11,00 € Documento Deportivo: 7,00 € (gratis si presenta el usado) Licencia en vigor: 7,00 €  

 
HOMOLOGACIÓN DE TITULACIONES DE DEFENSA PERSONAL 

 

Monitor-Instructor Profesor-Entrenador Regional  Maestro- Entrenador Nacional  
210,00 € 260,00 € 320,00 € 

 
Especialista en Defensa Personal para la Mujer: 700,00 €  
 
Curso con Diploma de Juez Nacional de Kata de Judo: 75,00 € 
 
Certificados Oficiales: 20,00 € 


